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Advertencias,.— L * Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obinrados a disponer que se fije un eieraolar ne 
«iia oamero de este BOLETÍN OFICIAL en ei sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del eiempla: siguiente. 

I a Les S e c r é t a n o s municipales cuidarán cíe coleccionar ordenadamente el BOLETÍN Orvo iKí , para su encuademación anuai. 
3.a , Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, SC han de manaar oor el JExcmo. Sr. Gobernador civu 
Precios .—SUSCRIPCIONES.—ai Ayuntamientos. 100 pesetas anuales por dos eiemplares (le cada mimero, v 50 pesetas 

Rúales por caaa eiemplar mas. Recarg;ó~del 25 por 10(* si no abonan ei importe a-filial dentro del orimer semestre. 
•»\ juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o depelidencias oficiales abonarán, ¿0 pesetas anuales ¿ 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. ' . 
il Restantes suscripciones, 60 pesetas anuaies, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pajjo adelantado. 
£D"ÍCTOS Y A N U N C I O S . — a ) juzgados rhunicipales, ana peseta miea. • 

Los demás , 1,50 pesetas línea. v / 
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DrovtDCía de León 

¥ Transpones 
DELEGACION DE LEON 

De interés para las Delegaciones loca
les de esta provincia sobre el Racio
namiento correspondiente al mes en 

curso 
Como con t inuac ión a la nota de 

esta Delegación de fecha 8 del ac
tual, por la que se notificaba el pre
cio de venta que debía aplicarse 
para el ar t ículo «Pasta para sopa», 
correspondiente al racionamiento 
del mes artua1, se hace saber, en 
rectificación de la misma, que el 
mismo será de 5 pesetas ki lo, debien
do aplicarse este precio indistinta
mente cuando se trate de asopa cor
tada» o «fideos». 

De esta forma el precio por uni
dad-ración será el siguiente: 

Para cabezas de-partido, una pe
seta 200 gramos. , 

Para pueblos importanteas, una pe
seta 200 gramos. 

Para resto delegaciones, 0,50 pese
tas 100 gramos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, 

Por Dios, Esoaña y su Revolución 
Nacional Sindicalista.-

León a 18 de Enero de 1944. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

172 Antonio Martínez Cattáneo 

De interés sobre el racionamiento co 
rrespondiente a la tercera ij cuarta se

manas del mes en curso '•> 
Como con t inuac ión a la rectifica

ción a la Circular n.0 2 de 15 de ios 
corrientes, se hace saber que el pre
cio de apl icac ión como de «Venta al 
públ ico», para el ar t ículo PASTA 
DE SOPA, será de 5,00 pesetas k i io , 
siendo indistintamente para SOPA 
CORTADA o FIDEOS, por lo que 
el importe de la un idad- rac ión , será 
de LOO peseta (200 gramos). 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, a 18 de Enero de 1944. 
175 El Gobernador civil-Delegadu 

Antonio Martínez Cattáneo 

DON CELSO RODRIGUEZ' ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D, Félix Gar

cía Rodríguez, vecino de Pon ferra
da, se ha presentado en el Gobierno 
civi l de esta provincia en el din 23 
del mes de Noviembre de 1948, a las 
once horas treinta minutos, una so
l ic i tud de registro pidiendo 33 per le 
nencias para la mina de wolfram lla
mada Albinita, sita en el paraje Mon 
te Arenas, té rmino y Ayuntamienio 
de Ponferrada. 

Hace la designación de las cita
das 33 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 4.a estaca de la mma Raquel, ex 
pediente n ú m e r o 10.445, y desde este 
punto y con el mismo rumbo de di 
cha mina Raquel, se m e d i r á n 200 
metros al Oeste y se ^colocará la 1.a 
estaca; de ésta 200 metros al Psorte, 

la 2.a; de ésta 100 metros al Este, 
la 3.a: de ésta 100 metros al Norte, 
la 4.a; de ésta 100 metros al Este, 
la 5.a; de ésta 100 metros al Norte, 
la 6.a; de ésta 400 metros al Este, 
la 7.a; de ésta '700 metros al Sur, 
la 8.a; de ésta 400 metros al Oeste, 
la 9.a, y desde ésta con 300 metros al 
Norte, se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado él per ínié t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. | 

Lo. que se*anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el jiobierno c i 
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho a l todo o parte 
del terreno solicitado o 'se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo, 28 del Reglamento del 16 de 

'Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912 

Ei expediente tiene el Viúm. 10.648. 
, León, 14 de Enero de 1944.-Cel
so R. Arango. 
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DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por Ijr.a Sofía A l -

varez Delgado, vecina de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civi l de 
esta provincia en el día l.0del mts de 
Diciembre de 1943, a las doce horas 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
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la mina de cobre, llamada Carolina, 
sita en el paraje La Leita Cimera, 
t é rmino de Sena, Ayuntamiento de 
Lánca ra de Luna. 

Hace la designación de Jas cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la calicata ún ica existente en el pa
raje mencionado y a unos 40 metros 
de distancia de la Peña del Venero, 
y que sirvió t ambién como punto de 
partida de la mina ya caducada 
Guadalupe n ú m e r o 10.043; desde el 
punto de partida con rumbo Norte, 
a los 300 metros, se colocará una es
taca auxiliar; desde ésta con rumbo 
Este, a los 200 metros, la 1.a estaca; 
desde ésta con rumbo Sm, a los 500 
metros, la 2.a estaca; desde ésta al 
Oeste, a los 400 metros, la 3.a estaca; 
desde ésta al Norte 500 metros, la 
4.a estaca, y desde ésta al Este 200 
metros y se llegará a la estaba auxi
liar, cerrando el per ímet ro de la 20 
Jiectáreas solicitadas. 

Los rumbos son al Norte magné
tico. 

Y habiendo hecho constar este'in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
lós sesenta días siguientes ai de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN-OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre-
no^solicitado o se creyesen perjudica 
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regia 
m e n t ó del 16 de Junio da 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.649. 
León, 14 dé Enero de 1944.—Celso 

R. Arango. ' " 153 
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DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de Ceón. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

García Guerra, vecino de Vega de 
Espinareda, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en el 
día 3 del mes de Diciembre de 1943, 
a las once horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
la mina de antimonio llamada Ricat-
da, sita en el paraje Sierra de los Pe 
ned iños , t é r m i n o de San Mart ín de 
moreda, Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo. 

JHace la designación de las cita
das 30 peFtenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la entrada de la trinchera reciente
mente practicada en este paraje, pró
ximo al camino que conduce de San 
Mart in a la Bustarga y en el paraje 
citado Sierra de los Penediños ; des

de el punto de partida al punto.au- j 
xiliar, con rumbo S. 60° O., se me-j 
(iirán 100 metros; del punto auxi l iar ; 
con rumbo S. 30q E., se med i rán 600 
metros, para colocar la 1.a estaca; de 
la 1.a a la 2 a N. 60° E , 300 metros; 
de la 2." a la.3.a N. 30° ( ) . , 1.000 me
tros; de la 3.a a la 4.a S. 60° O., 300 
metios, y de la 4.a al punto de auxi
liar S. 30° E., 400 metros, para cerrar 
el polígono. 
• Los rumbos se reíieren al Norte 
magnét ico y de g raduac ión sexage
simal. 

Y habiendp hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno cí 
vi l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. i 

El expediente tiene el n ú m . 10.650 
León, 14 de E'-ero de 1944.—Celso 

R. Arango-
152 
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DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Luciano 

García Salas, vecino de Vigo, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el d ía 17 del mes 
de Diciembre de 1943, a las once ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 75 pertenencias para la mina de 
hulla antracita llamada Estrella de 
la Sierra, sita en el paraje Valdévie-
jos, t é rmino de Santa Cruz del Sil, 
Ayuntamiento de P á r a m o del Sil. 

Hace la designación de las cita
das 75 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el vértice del ángulo formado por la 
mina Cazadora n ú m e r ó 3.809 y la 
mina Peña/rosa 5.a n ú m é r o 7.117; de 
este punto al Este, se m e d i r á n 1.500 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta al Norte, se med i rán 500 metros 
y se colocará la 2.a estaca; de ésta al 
Oeste, se m e d i r á n 1.500 metros y se 
colocará la 3.a estaca; desde ésta al 
Sur, se m e d i r á n 500 metros y que
da rá cerrado el per ímet ro de las 75 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de teicero. _ > 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro dé
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno'solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.652., 
León, 14 de Enero de 1944.—Celso 

R. Apango . . 151 

lanía Provincial (1& Fomento Pecuano 
de León 

CIRCULAR NUM. 5 7 
A íin de evitar la impos ic ión de 

Sanciones a aquellas Juntas Locales 
de Fomento Pecuario que no han 
remitido el estado de cuentas del ac
tual ejercicio, á que se refiere m i 
circular n ú m e r o 56.de 20 de Noviem
bre p róx imo pasado, por la presente 
circular se concede un plazo de diez 
días a partir del siguiente al de su 
pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAI 
de la provincia, para que, aquellas 
Juntas Locales que no hayan cum
plimentado e s t e Servicio, puedan 
dentro de dicho plazo someter a la 
ap robac ión de esta Junta Provincial 
el estado de cuentas de referencia. 

Asimismo se recuerda p a r a su 
exacto cumplimiento e 1 apartado 
tercero de la ya citada circular, so
bre la ad judicac ión del aprovecha
miento de pastos, hierbas y rastro
jeras. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento y cum
plimiento por las entidades intere
sadas. 

León, 10 de Enero de 1944 . -El 
Presidente, P. A.: Gonzalo Llamaza
res,—El Inspector-Secretario, Este
ban Ballesteros. 
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AdmiDistracíoD moniGípai 
Ayuntamiento de 

x León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA-
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO" 
DE LEON^ EN SESIONES CELEBRADAS-
DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DEL 

AÑO ACTUAL " 
{Conclusión) 

Sesión del 6 de Septiembre de 1943 
Bajo la Presidencia de D. Antonia1 

del Hoyo Enciso, Segundo Teniente 
de Alcalde, con asistencia de dos Te-
nientesdeAlcalde habilitados, previa 
convocatoria en forma legal, se abr ió ' 
la sesión a las 20,47. 

http://punto.au-
http://56.de


Se aprueba el acta de la sesión an- González Mayoral contra acuerdo 
terior, quedando la Corporac ión en- por el que se a p r o b ó el acta dé ' re -
terada del estado de fondos, apro-j cepción de obras de pav imen tac ión 
bándose la d i s t r ibuc ión de fondos ( de varias calles que ha sido contra-
para el presente mes, y la relación tistá, con rebaja en los precios, por 

con las respec-
adoptan los si-

de pagos. 
De conformidad 

tivos inforipes se 
guientes acuerdos: 

Autorizar a varios solicitantes para 
realizar diferentes obras. 

Conceder tres meses de licencia 
ppr enfermo a D. Andrés López. 

Quedar enterada de los oficios del 
Sr. Jefe Provincial de Sanidad, co
municando haberconcedido licencia 
a varios Médicos municipales. 

Desestimar la petición de Don 
Tomás Herrero solicitando exención 
de contribuciones especiales por la 
contribución de alcantarillado en la 
calle de la Serna respecto al edificio 
n.0 3 de la misma, y teniendo en 
cuenta el interés general dgl estable
cimiento docente a l l í , instalado, se 
acuerda conceder una subvenc ión 
de quinientas pesetas a la escuela de 
la Fundac ión Fe rnández ) Llama
zares». 

Aprobar el informe del Sr. Jefe de 
Arbitrios en la instancia de D. Ma
nuel G. Mayoral solicitando se anu
len dos recibos por ocupac ión de Via 
pública con materiales. 

Quedar en te ráda de la estadística 
de trabajos en el Laboratorio en el 
pasado mes de Agosto. 

Conceder veinte días de licencia al 
Auxiliar de Arbitr ios D. Carlos Diez. 

Proceder a la adqu i s ic ión de te
rrenos para ampl i ac ión del nuevo 
Cementerio, r edac tándose por el Ar
quitecto Municipal el oportuno es
tudio, y una ves aprobado, si es pre
ciso proceder a la expropiac ión , de 
acuerdo con lo dispuesto en R. O. de 
6 de A b r i l de 1925, c o m u n i c á n d o s e l o 
a los propietariospara quenoaleguen 
ignorancia. 
. Se levantó la sesión a las 21,38 

Sesióndel 13 de Septiembré de Í9 Í3 
Bajo la Presidencia de Don Justo 

Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los Sres. I.0 y 
2.° Tenientes de Alcalde, previa con 
vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 21,10. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en: 
terada del estado de fondos, 
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientee 
acuerdos: 

Conceder au tor izac ión a varios so
licitantes para realizar diferentes 
obras. 

Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesta por D, Luis Crespo, 
en representación de D. F:ioy Vega, 
contra acuerdo por el que se obliga 
a este Sr. a tapiar huecos en su finca 
sita en la calle de Mariano Andrés . 

^o haber lugar a conocer del re
curso interpuesto por D. Manuel 

estar desestimado ya, ser firme y eje 
cutivo el acuerdo. 

Desestimar la pet ición de D. Bal
domcro González reclamando sobre 
el arbitr io de Plus Valia y sobre el 
ca rác te r edificable de unas parcelas. 

Desestimar la petición del Director 
del Monte de Piedad, solicitando la 
exención del impuesto de Plus Valia 
respecto a un terreno sito en la calle 
de la Corredera, y de las Fuentes des
tinado a la con t r ibuc ión de edificios 
para la enseñanza y fines benéficos. 

Aprobar varios padrones de ar
bitrios, exponiéndoles al públ ico ps-
ra reclamaciones por el plazo legal. 

Aprobar el acta de las oposiciones 
celebradas para la provisión de pla
zas de Auxiliareis administrativos. 

Desestimar el ercrito de D. Victo
r ino F e r n á n d e z solicitando la repo
sición del decreto de la Alcaldía por 
el que se impuso la multa equiva
lente al quintuplo de derechos por 
def raudación del arbitr io sobre con
sumo de bebidas. 

Proceder a la subasta de adjudica
ción de terrenos para la ins ta lac ión 
de casetas y atracciones durante las 
p róx imas ferias de otoño. 

Asistir en corporac ión el domingo 
19 del actual, a la Consagración del 
Sr. Obispo de la Diócesis de Cuenca, 
Don Inocencio Rodríguez 

Publicar por t é rmino de tres días 
el correspondiente anuncio para re
clamaciones, conlra el sistema de 
con t ra tac ión acordado de ejecución 
dé obras para la explotación del 
Teatro Principal . 

Pasa rón a informe asuntos que así 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 22,13 
Sesión de/20 de Septiembre de 194-3 
Bajo la Presidencia de Don Justo 

Vega Ffernández, Alcalde-Presidente, 
ConCbsistencia de los Sres. I.0 y 4.° Te
nientes de Alcalde, previa convoca
toria en forma legal, se ab r ió la se 
sión a las 20, 50. 

Se aprueba el acta de la sesión an 
terior, quedando la Corporac ión én-
teraaa del estado de fondos, apro 
bándose varios pagos. 

De qontbrm'dad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder anticipos reintegrables a 
varios funcionarios. 

Aprobar definitivamente el expe 
diente de cons t rucc ión del alcanta 
r i l lado de las calles dé Federico 
Echevar r í a , Mariano Andrés y ca 
rretera de León a Collanzo, d á n d o s e 
al expediente la t r ami t ac ión legal. 

Desestimar la r ec lamac ión formu 
lada por D. Manuel González Mayo
ral én la subasta de ad jud icac ión de 
las obras de alcantarillado de las 
calles de Federico Echevar r í a , Ma

riano Andrés y carretera de León a 
Collanzo y aprobar en todas sus par
tes la decis ión adoptada por la Mesa 
de subasta, a c o r d á n d o s e asimismo 
anunciar segunda subasta bajo el 
mismo precio, tipo y condiciones. 

Quedar enterada del oficio del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras Públ i - . 
cas traslando la .resolución dictada 
por la Dirección General de Ferro
carriles en la pet ic ión formulada 
para abrir un concurso de adjudica
ción de lineas de autobuses de esta 
capital y pueblos limítrofes, acor
d á n d o s e que por Seeretaría y señor , 
Letrado asesor se estudien los ante-, 
cedentes oportunos al objeto de for
mular nueva petición razonada, l i 
mi t ándo la a la dec la rac ión del tér
mino municipal , si es que no existen 
otras razones para insister en la pe
t ición. 

Aprobaf el informe de la Comis ión 
de Obras en la instancia de D. Leó
nides Viejo, solicitando au tor izac ión 
para construir una fábrica de alco
holes en el Paseo del Malecón. 

Conceder autor ización a D. Ma
nuel Royo Regil, solicitando ocho 
días de prórroga para dar t é r m i n o a 
las t)bras de vaciado de tierras para 
la cons t rucc ión dél proyectado nue
vo Mercado, de Abastos. 

Autorizar a D. Valent ín Flórez 
para cambiar la puerta de entrada al 
Bar Colón. 

Aprobar en toda su integridad el 
ácta de ad jud icac ión de terrenos 
para la ins ta lación de barracas y 
atracciones durante las p r ó x i m a s 
ferias. 

Conceder un mes de licencia a l 
Oficial de Arbitr ios D. José Ovejero^ 

Facultar al Sr. Alcalde para soli
citar un* , subvenc ión no i n f e r i o r a 
75.000 pesetas para contr ibuir al pa
go del precio de exprop iac ión que 
en definitiva se fije, para adquisi
ción del solar ofrecido al Estado oara 
emplazamiento de un edificio desti
nado a Gobierno c i v i l . 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren, quedando otros sobre 
la Mesa. 

Se levantó la sesión a las 21,23. 
Sesión del 27 de Septiembre de 1943 

Bajo la Presidencia de D. Justo 
Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores 1.° y 4.° 
Tenientes de Alcaldes habilitados, 
previa convocatoria en forma legal, 
se ab r ió la sesión a las 20.43. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los-informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder a u t o r i z a c i ó n ^ varios so
licitantes para realizar diferentes 
obras. 

Aprobar el informe cel Sr. A r q u i 
tecto como consecuencia de decreto 
de la Alcaldía en la denuncia dé 



obras abusivas en ia casa n ú m e r o 38 León, 24 de Diciembre de 1943.— 
de la calle de la Rúa, aco rdándose El Delegado accidental, José de Cár-
que de no proceder al derribo de las de ñas.» 
obras ejecutadas, se haga con el pí o i Lo que para conocimiento de los 
pielario de la finca y arrendatario de , interesados se publica por medio ¡le 
la mi^ma, .ub documento en que se ; este Hando. 
comprometan a no tener en cuenta 
el valor del importe de lo gastado en 
dichas obras, para el día que se haga 
la expropiac ión de dicha finca, dán
doles un pla/o perentorio para que 
contesten si están dispuestos a sus-
cribir-el documento referido. 

Quedar enterada .de una comuni
cación del Sr. Inspector Jefe de 1.a 
Enseñanza , sobre hab i l i t ac ión de 
vivienda para el Director del Grupo 
Escolar «Guzmán el Bueno». 

Inclui r las calles particulares con 
fachada a la calle de Mariano An
drés y carretera de León a Collanzo, 
en la d i s t r ibuc ión de las contribu
ciones especiales por cons t rucc ión 
del alcantasillado en dichas vías pú
blicas. 

Aprobar por unanimidad los plie
gos de condiciones en el que figuran 
las bases para la cont ra tac ión por 
concurso de las obras que es necesa
rio realizar en el Teatro Principal a 
base de amor t izac ión del importe de 
las mismas, mediante la explotación 
de dicho Teatro, con las enmiendas 
que constan en acta. . 

Conceder a I ) . Luis Gorzana Mar
tínez, para instalar el Circo de su 
nombre, en la Plaza de las Cortes 
Leonesas. 

Se levantó la sesión a las 21.38. 
León, 8 de Octubre de 1943.—El 

Alcade, Dr. Justo Vega. 3142 

Ayuntamiento de 
San Emiliano <• 

Aprobadas provisionalmente las 
cuentas municipales correspondien 
tes al ejercicio de 1943, se hallan ex
puestas al públ ico en esta Secretaría 
por t é rmino de quince días, al obje
to de oír reclamaciones. 

San Emil iano. 16 de Enero de 1944. 
El Alcalde, I , Fe rnández . 160 

Vi l la decanes, 11 de Enero de 1944.-
EM Alcalde, (ilegible). 117 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado en sesión de hoy, por la 
Excma. Corporación, el pliego de 
condiciones para celebrar la ooor 
tuna subasta para contratar las 
obras de los servicios municipales 
de abastecimiento de aguas y sanea
miento a esta ciudad, se hace públ i 
co mediante este .anuncio, a los 
efectos qué señala el ar t ículo 26 del 
Reglament?) para la Cont ra tac ión de 
Obras y Servicios Municipales, l i 
j ándose el plazo de cinco días háb i 
les, a contar del siguiente de la pu
bl icación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se quisieren, advirtiendo 
que no no será atendida ninguna 
que se presente pasado dicho plazo. 

La Bañeza, 13 de Enero fíe 1944.— 
El Alcalde. Agustín Hoyos Gon 
zález. ^ 129 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ex 
traordinario sunletorio para atender 
al primer establecimiento de los 
servicios de abastecimiento de aguas 
y alcantarillado de esta ciudad, se 
expone al público -durante un plazo 
de ocho días, dentro del cual po
d r á n formular los contribuyentes o 
entidades interesadas las reclama
ciones u observaciones que estimen 
pertinentes. 

La Bañeza, 14 de Enero de 1944. 
El Alcalde, Agustín Hoyos Gon
zález. » 126 

Ayuntamiento de 
i Villadecanes 

El BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia del 29 de Diciembre de 1943 (nú
mero 293), publica una circular de 
Delegación provincial de Trabajo, 
la cual dice así: 

«Fami l ias numerosas. —Por orden 
de la Superiorida'd, queda aplazado 
hasta nuevo aviso, que se publ ica rá 
en el BOLETÍN OFIC AL de esta pro
vincia y.en la prensa, la renovac ión 
d é l o s t í tulos para el año 1944, los 
cuales quedan con todo su valor ac-
nal, mientras no se disponga lo con-

trorio. 
Por tanto, los interesados deben 

abstenerse de solicitar la renovación 
mientras no se publiquen las nece
sarias instrucciones para efectuarlo. 

AdmíDistraclÉ de M í a 

sentes autos de ju ic io ordinario de
clarativo de menor cuan t ía , segui
dos entre jiartes: de la una y como 
demandante, I ) . José Eguiagaray Pa
llares, mayor de edad, casado. Mé
dico y vecino de León, representado 
por el Procurador D. Nicanor López 
Fernández , bajo la di rección del Le
trado D. Santiago Eguiagaray. y de 
la otra 3r como demandados, D. Pe
dro García Merino, mayor de rdad, 
célibe. Sacerdote y vecino de Vi l l a l -
ba de la Loma, representado por el 
también Procurador D. Sa n t i a g oV; 
Berjón Millán y dirigido por el Abo
gado D. Fernando Alonso Burón , y 
D. Gabino Herreras Arce, asimismo 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Zalamillas, declarado en rebel
día, por no haberse presonado enm 
estos autos, sobre pago de tres mi l 
seiscientas cuatro pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando k excepción de falta de ac
ción alegada por el demandado don 

edro García Merino, debo de ab
solver y absuelvo .a éste de la de
manda origen de estos aut.os. Y esti
m á n d o l a respecto al t amb ién de
mandado D. Gabino Herreras Arce, 
debo condenar y condeno a éste a 
que tan pronto sea firme esta reso
lución satisfaga al actor D. José 
Eguiagaray Pal larés , la suma de tres 
mi l seiscientas cuatro pesetas que le 
reclama por los conceptos en aqué
lla expresados;, sin hacer expresa 
condena de costas. Por la rebeldía 
de dicho demandado, cúmpla se lo 
dispuesto en el ar t ículo 769 de la 
de la Ley rituaria. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Ricardo 
G a v i l a n e s — R u b n c a d o . » 

Referida sentencia, fué publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado dou 
Gabino Herreras Arce, vecino de Za
lamillas,-se extiende el presente'qu*e 
se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 

ncia, en León a quince 
l i l novecientos cuaren-
'.gustín B. Puente.—El 

cial, Valent ín Fer-

de esta n 
de ^ 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
de primera instancia de esta c iu 
dad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuant ía de que se 
ha rá méri to, se dictó sentencia, cuyo 
encebezamiento y parte dispositiva 
a la letra dicen: 

Encabezamiento .— «Sentencia . — 
En la ciudad de León a tres de Ene
ro de mi l novecientos cuarenta y 
cuatro. Visto por el Sr. D. Ricardo 
Gavilanes Cubero, Juez municipal . 
Letrado de esta ciudad, en funcio-

j nes de primera instancia del parti
do, por vacante del cargo, los pre-

111,00 ptas. 

Juzga instrucción de La Vecitm 
Don Emi l io Llopis Peñas , Juez de 

ins t rucción, de La Vecilla y su 
partido. 
Por el presente cito de compare' 

cencía ante este Juzgado en el plazo 
de ocho días a Segundo Gutiérrez 
Betanzos, cuyas demás circunstan
cias se ignoran para recibirle decla
ración en el sumario que instruyo 
por hurto con el n ú m e r o 72-1941. 

Dado en La Vecilla, a 17 de Enero 
de 1944.—El Juez de instruccióo, 
Emi l io Llopis Peñas . 163 

imprenta de la Dipu tac ión 


